
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA 
Y TRABAJO

CORRECCION de errores al Decreto
30/1998, de 31 de marzo, 
por el que se aprueban las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y
personal laboral de la Consejería de

Agricultura y Comercio de la Junta de
Extremadura.

Advertidos errores materiales en el Decreto 30/1998, de 31 de
marzo, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 41,
de 14 de abril, por el gue se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y personal laboral de la Conse-
jería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, se
procede a efectuar las oportunas rectificaciones:
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ANEXO II

–En la página 2673, en el puesto con n.º de control 20393, en la columna de denomi-
nación donde dice: Encargado/a debe decir: Capataz y en las columnas de NIV y CAT
donde dice: NIV. 7 debe decir: NIV: 6 y donde dice: CAT. 015 debe decir CAT. 019.

–En la página 2675, en el puesto con n.º de control 8516, denominado Conductor/a, en
la columna CAT. donde dice: 026, debe decir: 041, y en la columna de Requisitos/otros,
donde dice: permiso de conducción C-2 debe decir: permiso de conducción C-1.

–En la misma página, en el puesto con n.º de control 20660, en la columna denomina-
ción, donde dice: Conductor/a Vehículo Incendios, debe decir: Conductor/a.

–En la página 2676, en el puesto con n.º de control 8592, denominado Conductor/a se
añade en la columna de observaciones la clave «L».

–En la página 2683, en los puestos con n.º de control 20278 y 20318, denominados Ad-
ministrativo/a, en la columna de Centro de trabajo donde dice: Servicios Territoriales, de-
be decir: Oficina Veterin. de Zona.

–En la misma página, en el puesto con n.º de control 8547, denominado Oficial de Se-
gunda, se suprime en la columna de observaciones la clave «L».

–En la página 2684, en el puesto con n.º de control 20438, en la columna de denomi-
nación, donde dice: Oficial de Segunda, debe decir: Oficial de Primera.

–En la página 2692, en los puestos con n.º de control 20267 y 8585, denominados Ad-
ministrativo/a, en la columna de C. de Trabajo, donde dice: Comercio, debe decir: Comer-
cialización Agraria.

–En la página 2692, en el puesto con el número de control 20539, denominado Admi-
nistrativo/a, en la columna de C. de trabajo, donde dice: Industrias Agrarias, debe decir:
Comercialización Agraria.

–En la página 2693, el puesto con nº. de control 4682, debe aparecer con las siguientes
características:
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ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que
se convocan las subvenciones para proyectos
de inversión nueva en materiales y equipos
en Escuela Taller y Casas de Oficio de
Extremadura, reguladas en el Decreto
94/1997, de 15 de julio.

Los firmantes del Plan de Empleo e Industria para Extremadura
en representación de sus Organizaciones respectivas, han puesto de
manifiesto la necesidad de apoyar e impulsar cuantas acciones se
dirigen a facilitar una mayor inserción laboral a los trabajadores
desempleados y han venido a reconocer el importante papel que
desempeñan las Escuelas Taller y Casas de Oficio en nuestra Re-
gión, especialmente como programa integrador de formación y em-
pleo dirigido a un colectivo tan afectado por el desempleo como
es el de los jóvenes.

A la vista del resultado obtenido por el mismo y consciente de su
interrelación con el desarrollo regional, la Junta de Extremadura, a
través de la Consejería de Presidencia y Trabajo, continuará con la
colaboración ya emprendida en el anterior Plan de Empleo, apo-
yando económicamente a los proyectos del citado programa que
será cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER).

Por el Decreto 94/1997, de 15 de julio, (D.O.E. n.º 86 de fecha
24 de julio de 1997), se reguló el procedimiento y los criterios
por la concesión de subvenciones destinadas a colaborar en la fi-
nanciación de nuevas inversiones en materiales y equipos para los
proyectos ejecutados por las Escuelas Taller y Casas de Oficio de
Extremadura.

El artículo 5.1. del referido Decreto establece que el plazo para la
presentación de solicitudes será el que señale la Orden de convo-
catoria correspondiente.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos
33.6 y 55 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y
Administración,

DISPONGO

Artículo Unico.

1.–Se convocan las ayudas establecidas en el Decreto 94/1997 de
15 de julio, para el ejercicio correspondiente a 1998, en cuantía
máxima de 200.000.000 pesetas, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 11.05.322A.760.00 pila núm. 96711505, cofinanciada por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

2.–Las solicitudes de subvención se formularán en el impreso nor-
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